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TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 

AGENTE DE RESIDUOS MEDIOAMBIENTALES  

AYUNTAMIENTO DE MADRID  
  

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2025 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA PROVEER  37 PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE AGENTE DE RESIDUOS MEDIOAMBIENTALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.   
 

 

ANUNCIO 
 
El Tribunal calificador del proceso selectivo citado, en su sesión celebrada el día 13 de 
marzo de 2026, ha acordado publicar la siguiente aclaración relativa al programa 
publicado en la Resolución de 22 de junio de 2023, del Director General de Planificación 
de Recursos Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá 
dicho proceso selectivo: 
 
Este Tribunal ha recibido varias consultas de personas aspirantes, relativas al temario de 
la vigente convocatoria. Debido a que es un temario que se elaboró en el año 2023, este 
Tribunal tiene a bien aclarar cuestiones derivadas del paso de los años y las   
modificaciones normativas pertinentes. 
 
Se hace la siguiente aclaración: respecto a las memorias, cartas de servicio, planes,   
programas y demás epígrafes que incluyan o no algún aspecto normativo, se utilizará, 
para la elaboración de preguntas, lo último publicado y vigente a fecha del examen. 
 
A su vez, este Tribunal, con el objetivo de resolver las dudas planteadas por varios 
aspirantes, ha decidido publicar, en el siguiente listado, el contenido que se exigirá a los 
aspirantes en relación con los temas correspondientes del programa contenido en las 
bases del proceso selectivo aprobadas por Resolución del Director General de 
Planificación de Recursos Humanos de 22 de junio de 2023 (BOAM núm. 9.423 de 11 
de julio de 2023): 
 
Contrato del servicio de limpieza de espacios públicos en Madrid (expediente 
300/2020/00547). 
Contrato de servicios de limpieza y conservación de zonas interbloques (expediente 
300/2022/00148). 
Contrato de gestión del servicio de limpieza urgente de Madrid, SELUR (expediente 
131/2021/17024). 
Contrato de servicios de mantenimiento y limpieza de las papeleras instaladas en la 
ciudad de Madrid (expediente 300/2024/00628). 
Contrato de concesión del Servicio Público de Contenerización, Recogida y 
Transporte de Residuos en la ciudad de Madrid (expediente 131/2021/06296). 
Contrato de servicios de explotación de puntos limpios, centros de reutilización de 
residuos y saneamiento de viviendas en la ciudad de Madrid (expediente  
300/2023/00593). 
Contrato de concesión de servicios denominado recogida y gestión de aceite vegetal 
usado (expediente 131/2019/28775). 
 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

   José Antonio Jódar García 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 


   José Antonio Jódar García 
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